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AJMENTO DE CAPITAL Y RE- 
            

FORIA A DE ESTATUZOS SOCTA 

  

        

LES DE LA COMPAÑIA CONS- |. 
A 

TRUCTORA ALPHA CIA, LDA. | 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Hovador, el - 

día uinge de Agosto 
| 

de. mil novecientos n0ven32 ay 

l cinco, énto mí, Doctor Carlos, Quiñiónez Ve. ásquez, Aboga 

    

do, Notario de este Cantón ,/ comparece: la señora MYRTAM 

  

LARREA DE GRUNAUER, quien 

casada, ejecutiva, por los derechos que repres» 

gu calidad de Gerent 

a, - 
7 mm lo AS xa 

da en debida forma por la + 

de Socios, conforme Const 

ta para legitimar su personerla e intervención ,“¿c0uaá O 

  

riane, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad Y ca- 

paz para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

  

        

declara ser de estado c. vil 
A e cs 

  

   

  

  

  

a dla 

ñta Constructora ALPHA Cia. Ltda. Guien obra autoriza- 

Junta General Extraordinaria 

  

a de los documentos que presen 

   
  

  

e 

  

(A NP E O a ic ss ans 

  A e [PP 

A 8. Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

escritura de Aumento de Capital y Reforna de estatutos 

emplia y entera libertad, 

PP [€ rm 

  

A A A A 

    

3 es ue procede en la forma indicada y con 

  

para su otorgamiento me  pre- 
NS 5 A O A A E A A O A A A A A A A A A ANA A A E A A A A 5 5 e 

sentó la minuta que es del tenor o texto siguiente: SB 

  

mn 

FOR NOTARIO: - En el Registro de Escrituras Públicas a 

  

O A ¿
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su cargo, sírvase insertar una en la cual conste el Au- 
ER ALS EL. PD o DORIA RNA NA O A A 6 Y ACA CI LTS E ROA GI OI e ma, 

mento de Capital y Reforma de estatutos Sociales, que 

  

e o rt meat   A A O A 0 al 

    

A A A O E 5 A 5 GA 

MERA: CONPARECTONTE.———Compaerece el otorgamiento. 

a e e ne de capital 
y reforma de estatutos, la se ora Myriam Larrea de Gru- 

A A rr 

  

se otorga al tenor de las cláusulas que siguen:__ PRI. 

i 

nauer, por los derechos que representa en su calidad de 

  

          

  

A novecientos noven- A rana        

  

-ta y cinco. 

  

SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- Des. Uno) 

    

__ Por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 

del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma ., 

  

  

  

_el doce de Abril de mil novecientos setenta y tres,' se € 

  

tada, la misma que se encuentra inscrita en el Pegistro | 
    

    

e Constructora ALPHA Cc Compania Etaz 

  

ó ____ de la Propiedad de Guayaquil el dia nueve de liaz'o de -— 

mil novecientos setenta y tres, con un capital ce Cin- | 
A A e e ni 

  

      

  

A
 

A 

cuenta mil _sucres.- DoS. Dos) llediante escritura pú- 
    

  

ca liea otorgaós el treinta y uo de AZ osto de mil AOve= ¡ 
1 

| cientos setenta y siete, ante el Not sario Décimo Mercoro | 

Po 

      
  

2 encargado del cantón Guayaquil, Abogado Virgilio Jarría 

  ————A0unzo,-e-inserita enel Regiatro Mercantil de Cuaya- 

Ll quil el día gftorce de Agosto de mil novecientos setsn— 

ta y ocho, "se aumentó el capital social y se reformó el 
E 

      

A 

    

estatuto social de la Compañía Constructora ALPHA Compa 
A CRI | 

ia limitada, aumentando. su capi tal a Cien mil _sucres.j



CA da- 

3 
— A DOS res) Mediante escritura pública antacizada....el, 

diecisiete de Agosto de mil novecientos ochenta Y, nue- 

ve, ante el Notario Décimo. ovinta de Guemantl ocio 

  A 0 1 5 A A A A A A O A rr 

  

A 5   KA A A A | 

    

cantil de Guayaquil el día dieciocho de Jmio de mil. 07 A a O A E 

  

vecientos noventa y tres, se aumentó el cipitel social 
      A a   

ll VO 

E _Liguel Ver Vernaza Requena, e inscrita en el tegistro ller- 

  

    
A A A A 5 A A A A PP lll 

  

ll fora ALPHA Compañia Limitada, aumentado su casital _a 

Setecientos mil sucres.- Dos, Cuatro) La. Junta Ce | 
      

  

neral Extraordinaria de Socios de la Compañifia. vonst: uc 
E RS       A e A A 

ora ALPHA Compañila Limitada, en sesión celebrada al 

    

_se reformó el estatuto social de la Compañia Consirue 

  

  

trece de Julio de mil noyecientos noventa, Y, cinco 

2 solwié: a) Aumentar el capital social de la compa la 

- en la suma de Un millón trescientos mil sucres /de tal 

      

forma que la Compañía tenga como capital social la can- 

    

tidad de Dos millones de sucres; y, b) Feformar Los 
    

___ estatutos sociales de la Compañía en lo referente a. ca 

pital de la misma. Y, _ TERCERA: — DECLARACIONIS .-| 
    

Con los antecedentes eriores, la señora Myriam LA 
A AA      

  

A   O A A A A 
A ron Tm 

1idad de Gerente y repre represon tante TERA; y y y debidamente - 
    

autorizada por la Jdumta General Extraordinaria de So- 
     

    
      

    

   

  

   

   

"de aid. novecien_ - 
AA 

cios, celebrada el ía trece de Tal 

————+08 noveni ueda .2u= 

mentado el e: el capital social 
CS to sio A A A 

————— ALPHA Compoña Li fen la suma de UN MILLON TRES-. 

CIENTOS XIL SUCRES “mediante la emisión de un mil t188- 
er ¿A O A O A A RA cm A e 
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    crm Si en tas. parti, cipaciones_ Lou umdlativas e indivisi 
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bles de uh mil sucres cada ua, 
A A A PG 

as mismas que han sido. 
e rn aaa A O ió A AI RAR 1    

    

a a 
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| 
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: A A A e 

í 
usoritas y pagadas en su totalidad. socios. .de. 

        

A A e O o 5 A A O a 

i la Compañfa, en la forma y modo que consta en el Acta 
4 

E O IC > 1 O A 

1 
A A A 

ta como documento habili_- O O A rs    
Tres, Dos) Queda reformado - tante a esta escritura; 

  

  

a a 

  

A A 

  

el Artículo Quinto; de los Estatutos Sociales, referen- 
A e O E A A A A rt e A ot o AA 

te al capital social, el mismo que dirás "ARTICULO QUIN 

  

E a a     

A A O 5 5 A A FP pi o Cm corran 

  
  

Mía, es de DOS EILLONE IS DE.    
Participaciones iguales, cuomulatives e indivisibles de 

un mil sucres cada una, paforodas del cero cero cero —- 
AA A ia A A | 

— _ Uno al dos mil inclusive .  Dichss participaciones cong 

| 

          

- Or _CAPITAL SOCIAL,- El capital soci “de la Compa” 

AA 
| 

    

harán de certificados de aportación que ss emitirán, Z 

stos mos Prasidenie 3 nas Gen A Ci 

PF Las 
resoluciones de la Junta General!.. CUARTA DECLARA 

  

  

  

CION.- La Cerente y representante legal dela Compa- 
RI o ti O CA a e ; 

e ! 

Compañía Lámitadal se ofa Myriam 
A OE in mor ra $ vá cn 

  

  

    

       

  

ñfa Constructora ALE 
  

Larrea de Grinauer, eclara bajo juranentó que e acne, 
AA O E   

  

A e e 
me. 

        

to de capital se encuentra correctarente inteérado _ en 
A A A A O A e A A A A A A A O O A IO > mw > 5

 

  

  

la forma resuelta por la Junta General Extraordinaria 
A A 5 A A Ñ
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  o e A e e ad 

o y cinco. “QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-__.. Se 
  

| 

acompañan como habilitantes copia del nombramiento el 
DN 

Gerente y representante legal de la Compañife Constructo_ 
A A A A EN A rn A e 

ra ALPHA Compañía Limitada, debidamente inscrito,  4usi 
5 A A A a | 

    

A O 

  

  

como del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 
A AS O A A A A A A A a 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA "COMPANIA 

CONSTRUCTORA ALPHA COMPANIA LIMITADA, CELEBRADA EL DIA (13 "E 
JULIO DE 17795.- 

En la ciudad de Guavequil a Los trate días del mes dae AAA 

mil novecientos noventa y cincd, la "Hoce-hsrez quince, en las 

Oficines de la Compañia,  ubifades en la segunda planta alta del 

Centro Comercial Albán Borja, Se reune los siguientes socios de a 

ia Compañía Constructora ALPHA C. Ltda. ,) señores: '/Arg. Luis 33 
PS o. 

Grunauer Repetto, propietaria de seiscientas noventa y tres ¿ 
: Fon comicos + to A 2' 

Participacionas; y "Myriam Larrea de —Grunauer, propietaria de _ 

siete participaciones; Todas las' participaciopées son jguales >» 300 
h 

ci 

acumulativas e indivisibles per in valor de q mil sucres _ cada 

una y se encuentran. pagadas, en su totalida Los socios son de 

nacionalidad ecuatoriana y represeÑtan lafflotalidad del capital e 

que actualmente es 
a TA A, 

de 
mn 

“social suscrita, y. paga de _la Compañía, 
-«Geteciertos. FULL. ridad, por smanimidad, constituirse en 

  

   
   

dunta Universal de cor midad con la dispuesto en el Art. 230 

de la Ley de Compañias, “resolviendíy “asi Mismo, aprobar el punto a 

tratarse y que se refiere al aumpito de capital de la Compañía y 

reforma de Estatutos Sociales, “BaljoA.s Presidencia de su tituls 

arquitecto Luis  Grunanuer Repetto, % y actuango de Secretario a 

Gerente de la Compañía, ora Myriam Larráa de  Grunauerns, Y 

constatado la existencia del quorum ingai,% se deciara irstalaca 

la sesion, procedi oe de inmedíato a dar lectura al único 

punto a tratarse. / Hecho, la Gerencia haciendo so de la palabre, 

informai a la Sala que es necegsrio y urgente proceder al mento 

de capital de la Compañía oda vez que de acuerdo a las/foltimesz 

reformas el yppital ASPtRo para este tipo de Compañias, dos 

millones. “MJcrezs,  habiéenda*e dado un plazo que está pronto a 

“enecer; que de po cumpiicsaéfcon este requisito, podria entrar en 
procesa de liquidación, por lo que pon consideración de la 
Scala, el aumento de capital de la Empresa. De inmediato la Junta 

entra al. análisis del punta, y luego de les respectivos 

deliberaciones, ésta resuelve por imnanimidad lo siguiente: (1) 
Aumentar el capitaf social de la Compañía en la suma de uc milla. 
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trescientos mil gfiores mediante Lacamsian.de un aLTEiscienta 
“perticipacionee" AJUSTES TI" ecumulativas e indivisibies de un 7] 49 
SuGres cardamiltid y pezaderas en su totalidad o tE Vive 1237 , 
la siguiente formar Arquitecto Luis Gruynauer Repettn; 303 The un 13!       

  

   

3guales, 700. 
habiendo 

ochen-.a 
ere 

mil doscientas archenta y siete participaciones 

acumulatióas e indisisibjes de un al sucrez cada UNA. 
pagedo en dinero efec Lio le suma de un midlon- dose 

   

    

   

      
    

   

  

            
      

   

     

    

  

y siete mil 'suere ej v le señoras Myri AM LALA 2. “UE” Grubauel, 
suscribe trece narticipeciones iMlan,, acimulatovas e 
indivisibles de ui_amiTOSUerosradi und, 1 Lati Éndo pagado en dinero 

YO la cantidad de trece, mil guerez egos que se encuentran 
realizados y Y han == Má ercreditedos er la cuenta corriente de 
la Compañia 3siJ/como registrado en los Libros de Contabilidad de 
la Empresa. - FeTarmar el Articulo Cuinto de los Estatutos 
Sociales, réáferente al  cepital social o, misc que dira: 
"ARTICULO IMTO. - CAPITAL 
Compa ss  *s de CD05N TT 
participaciones  (¡qualesg 
o 

m1 SOCIO. Elo cosrtal social de la 
ESTDE SUCRESK dividido en dos mil 
AAA e + E 

EumiTative + indivisibies de un ello 

    

0% y



sucres ceda Hao cono del cera 

inclusive. As porticipsatanes E 

aportación 2 se emitirán, firmede 

Gerente. Lácda participación de un nilo acces da derecho a 10 073 

en las resoluciones de la Junta bBeneisl Lá Gajca q Tin sa - 

que se cumpla con la reforma y la acurdado por los. St111.0% 30% 

“O CeSFo uno al dos Milo. 

de cerciiicados 102 

Presidente y vr e] 

  

   

    

     

    

  

   

esta Junta y para que se per feccione y tenga valor juridi,s, pr 

votación unánime, —slutoriza a la Gerente de la Empresa sra Que 4 

solicite y cbtenga la aprojjación necesaria y realice lodos los h 

actos y gestíones e estime conveniente AE Y 
perfeccionamiento legal, bastando para el =fecto su “tla firm 

No habiendo tro asunto de que tratar ze da un breve re GC DAI 2 

la redacción de la presente acta. 4 Efectuado, ae riaiinsiala o 
sesión con el mismo número de personas presentes, v dada 4 

esta fué, se la aprueba unánimenen te, ficmándola para 34 velida 

P Aa. Lui Brunauer Hepet tea, 

    

    
      

cada uno de los concwrrentes. T.d 

f) Myruiam Larrea de Grunauer .7 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original que 
reposa en el Libro de cta de Junta General de la Compañía, 21 

cual me remito en caso Nene Y 

  

Guayaquil, Julio 13 de 1995 

que aro le 

“ia Da yt rrea de Grunauer 

Gerente — Secretaria de la Junta 

     



Qseion- ole 
MIRI LARREA DONOSP DL 

—- AAA A 

Guayaquil, abril 12 de 1.993 Y 

Sra. . o capo 5 
MIRIAM LARREA DONOSO DE GRUNAVER Y 

Ciudad. Y 

De mis consideraciones; 

A 

Por medio de la presenta nos es grate comunicarle que la Junia General de SQ 

cios de la Compañía CONSTRUCTORA ALPHA. CIA. LTOA. en su sezion celebrada el 

12 de abril de 1.993,Y tuvo el acierto de reelegirla 4 ugt. para 6l cerge de — 

GERENTE de la Compañía, para el perído de cinco años /De ecuerdo con los Es- 

tatutos Sociales, deberá usted ejrrcer la representación legal, de la Compañía 

LITA sepesadanenta 207 el Por gpos y además ejercerá todas las demás 

fasultades que prescriven los Mm i dos estatutos, los mismos que han sido 

protocolizados, de acuerdo con la escritura de Constitución utergada por el 

Dr. Gustavo Falconí Ledesma, Notario del Cantén, inscrita el 9 de Mayo da -—- 

1.973 Wbajo el número seis mil doscientos cincuenta y dos del repertorio, de 

fojas 1.625 a 1.6489, número setenta y cuatro del Registro Mercantil en el Li 

bro a los Insdustriales. Y 

La escritura de Constitución fue otorgada el 12 abril de 1.973. y    

   
     

   
Acepto” el Nombramiento que antecede.” V 

1.993 y DR, CARLos QUIÑONEZ. Notar¡ . 
Doy Fe; de conformidad con e humteral $e o pera 
de la ley Notaria! Od8l o 08 refcrmada median o 
No 2386 del 31 de Marzo de 1978 Pi O Copla precedente es igual al documento 
también se me exhibe, quedando en mi En le presente fecha guede inscrito estela igual, 

Nombramiento de Gent : 1) SAGO 1995 
Folio(s). 45.03 Registre Me til Ne. Contar Ms . d ER Es o 5) i > AO 

Guayequil, abril 1 

    

    

___Repertorio No. 
58 archivan los Comprebantes de psgo por los 
impuestos respectivas,. 
Guayaquil, 44 ote 

  

   
   

  

    

  

AD. HECTOR MIGUEL 

Registrador Marcantil 
    
      fe) Cantón
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de la Compañía ns el trece de Julio de mil nove 
E AI DMT LN A A O ML II EA om 0 RRA AL 0 DA AA RDSI PGA 

  

ps A A LA AR NN 0 : 
A o 

cientos noventa y cinco dejándose constancia que los 
; 

socios de la Compañfa es plenamente capaz conforme....a2    la legislación ecuatoriana.-/ Agregue usted, señor Nom 
    

ta validez y firmeza de la presente escritura,- Bag= : A A TA 

ta aquí la minuta.-  Abogudo que patrocina: Pascal ; 
  

    

  

|— A A A A A A AN a re Pan = 

| Loaiza Del Cioppo.- Registro Númer chocientos A A A rm   

treinta y seig.- Quedan azregados 
A A A O E A   

legitima su personería e intervención la señora  Hy= 
      

   

  

   

  

     

  

legal de la Compañía CongTuciora ALPHA C a, 
  

| 

| 
| riam Larrea de Grunauer, como Gerente y representante 

¿ 
1 

o Leida esta escritura de principio a. 
Ve 

rio en E a la otorguwnte, quien la «prueba, 3e | 
| 

  A A O       

¡———£firma /ratifica y firma en unidad de acto y conmigo. 

Doy fe e 
  

      
    

  
  

  

  

  

C.V.Nos 247-248 

R.U.C. 0990068909001 

  

Tm 

[A MOMO La AA 1d. o o o - 

f) SRA. MYRIAN LARREA DE 4 

| C.C.No.  09--03147072 | 0 
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ÓN A e 

A A 5 0 A A e RA A AS rr O e



Y 

00 ANTE LY, EN FE TE ELLO CONFTERO BSPA CUARTA  O0PÍA y 

QUE SELLO Y FYRMO EY LA MISIVA FECHA DR SU O"COROAMTETROS Y 

  

DILIGENCIA A s DUOIVA CARLOS «UllivxsE VELAS. U2E, ALLGADO Y FUTARIO 

FRIMERO DEL CANTUM.+» DUY Fis ue tomé nata el mírgen de la matris exrrespom»- 

dlente de La RESOLUCION Nd. 6-8 -1-1-06U54 69, expedida px el 

seño SUBINIENDESTE JURIDICO DB LA INSENDENCIA DE CORPAJAS DE GUAYAQUIL, el 

sois de Septienbro de mil norevientes nrrente y vinos, vediente le eutl se 

AYRUEVA el aumnta de enpital de CUSSTRUCIORA ALPHA CIA. LTDA. y la 

Rofarms del Estatato Seíal, en los términos osastentes en el lus     

  

   

  

   

  

    

  

   
   

  

blio> que antecede.» Gatyagaid, unigoe: qe ¡Pentientre de ni $698 Bd 

pa - 
vente y cinop.- AO EA 2 

E NE 
PO 

A: 
E Suez 

0 A E pa as QU 
git . ee 
Piru re* 

DOY FEs Que hos nota al gon de La materia de la escritura 
píblica de Censtigu 0 Compañia "CONSTRUOTORA ALPHA OLA, 
LIDA.. etorgeda an el hotm Quinto del Cantéín Guayaquil 
qaetaz Gustavo Paleo! mby con fechas 12 de Abrál de 1.373 

led) contenido de la copia que antena 
a Resolución o 
pempañifas de Guayaquil, de fechas 
queda, veinte de Septiembre de ui2 

Seppio que fué eoxdenado por 

6 ae Septicubre de 1.995. a 
novecientos noventa y 01noy. 

Notario 50. del Cautén 

Guayaquil 
7?      



Aa - 
a 

S 
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plimiento de le erdenedo en la Resalución Ne. 93-2-1-1+0005499 dietada el 

06 en Septientre de 1.999 per el SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL, quede inscrito este escriture pública, la nisna 

que eantiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de CONSTRUCTORA 

ALPHA CIA. LTOA.: de Pojes 35.017 e 35.826, número 5.032 del Registre Mez 

eentíl,Libre de Industriales y enpteda bajo el número 33.89% del Reparto, 

tio. Guayaquil, Veinte y seis de Septiembre de mil nevesióntes nevente y 

sinos.- El Regietrador Mercentil.o    

CERTIFICOS Nue een faesha de hoy, Sa tamá noto de esta escritura e Pejas 

1.630 del Registre Mercantil,L£bre de Industriales de 1.973; 0.191 del 

mismo Registro de 1.978; y 16.730 del Rafastdo Registro de 1.993, el 

mezgen de les inseripcionas resgectivas.- Queyequil, Veinte y sele de 

Septiembre de ni1 nevecientes neventa y 31 > El Rugietiradaz Mereen 

w-_Lrgroco 
A8. HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ ANDRADE 
Registrador Mercanul a. cantó Ja 

  

CERTIFICO: Que can fesha de hoys Queda aruhivads une espie sutántics de 

esta escrituro pública en cunpliniento de lo dispuesto en el Secreto No. 

733 dictado el 22 de Ageste de 1.979 per el Presidente de le Repúblice, 

publicado en el Registra Oficial 4878 del 29 de Agaeta ds 1.973 .o Qusga_. 

quil, Veinte y esia de Septi de uil nevye pvente y .- 

El Registrador < . 7 
AB, HECTOR MIGUEL AL IVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dei Can 

      

CEURTIFICOS Que cen fecha de hey, y de confermides ven lo dispuesto en el Ap



Mn. 

tículo 33 del Códigs de Canercio ee ha fijada y se aantendró fijo en la Un 

lo de este Deepacho per sl tiempe que dispena le Ley, baje al No. 956 un 

extrecte de este Escritusa Pública.» Guayaquil, veinte y seis de Septien _ 

bre de mil novesientes noventa y ainos .- El Registrader Mersentil.» 

     


